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Dan 35 años de cárcel a hombre por

homicidio de 3 en Atzitzihuacan

El Ciudadano · 24 de abril de 2024

Fernando N. y otro individuo los amenazaron con armas de fuego, obligándolos a subir a una camioneta

y privándolos de su libertad.

Durante un Juicio Oral, Fernando N. fue condenado a 35 años de prisión por su participación en el

homicidio calificado de tres personas en el municipio de Atzitzihuacan.

Te recomendamos: En El Alto, joven muere tras lanzarse desde un cuarto piso

Los hechos se remontan al 3 de diciembre de 2019, cuando dos hombres y una mujer fueron

sorprendidos en la calle Gardenias, colonia Infonavit, en Atlixco, Puebla. Fernando N. y otro individuo

los amenazaron con armas de fuego, obligándolos a subir a una camioneta y privándolos de su

libertad.

Horas después, los cuerpos de las víctimas fueron encontrados con heridas de bala en el paraje “El

Arenal”, en Atzitzihuacan.

https://www.elciudadano.com/mexico/en-el-alto-joven-muere-tras-lanzarse-desde-un-cuarto-piso/04/24/


Fernando N. fue detenido, identificado y vinculado a proceso en mayo de 2020, quedando bajo

prisión preventiva oficiosa como medida cautelar.

En la audiencia de Individualización de Sanciones, se determinó la sentencia de 35 años de prisión

para Fernando N., además de ordenar el pago de reparación del daño moral y una indemnización

adicional.

Recuerda suscribirte a nuestro boletín

📲 https://bit.ly/3tgVlS0

💬 https://t.me/ciudadanomx

📰 elciudadano.com
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